
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Popayán, Veintiséis (26) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Demanda:  EJECUTIVO  

Radicado:  19001-4003-002-2023-00351-00 
Demandante: AECSA S.A. 
Demandada:     JORGE EDUARDO CUERVO 
 

 

Auto interlocutorio N.º 412 
 

Ref. Niega tener por notificado  
 
Em revisión del expediente se tiene que el apoderado de la parte demandante 

ha allegado dos memoriales de diligencia de notificación personal del auto 
que libro mandamiento, demanda y sus anexos al demandado. 
 

Para el memorial del 29 de junio de 2023, este allega constancia de 
notificación personal de manera electrónica es decir realiza diligencia 

conforme a lo previsto en la ley 2213 de 2022, notificación realizada a través 
de la empresa de servicios postales “TECHNOKEY”, dentro de la constancia 
se puede observar que el estado del mensaje se encuentra “no ha sido 

posible la entrega”  
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En la trazabilidad del mensaje la empresa certifica que el correo del 

destinatario no existe. 
 

 
  
Posteriormente el apoderado presento diligencias de citación para la 

notificación personal, es decir conforme a lo dispuesto en el artículo 291 del 
CGP, que realizo a través de la empresa INTERAPIDISIMO, con destinatario 

al demandado y que fue enviado a la CALLE 123 ALTOS DE JARDIN de esta 
ciudad, pero en constancia de la empresa de servicios postales, certifico que  
el estado de devolución, debido a que demandado “No reside/cambio de 

domicilio” 
 



Conforme a lo anteriormente expuesto el juzgado requerirá al apoderado de 

la parte demandante para que realice las diligencias de notificación personal 
del auto que libro mandamiento ejecutivo, so pena de desistimiento tácito. 

 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Popayán  

  
DISPONE: 

 

                   
                    PRIMERO. REQUERIR a la parte demandante que contara con 

un término dentro de TREINTA (30) días, siguientes a la notificación de este 
auto, para que proceda a notificar de la parte demandada de conforme a los 
articulo 291 y 292 del Código General Del Proceso o artículo 8 de la ley 2213 

de 2022, del auto que libra mandamiento de pago, so pena de aplicación al 
desistimiento tácito establecido dentro del inciso 1 del artículo 317 del 

C.G.P. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

 
 

FRANCISCO DANIEL PULIDO NIÑO 

Juez 
 
SM 
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